
 

 

Informe Articulación Enfoque Diferencial  

 

Durante el año 2023, se realizó articulación con la Secretaria de la Mujer de Medellín, con el 

propósito de socializar la oferta y vincular con enfoque diferencial la mujeres LGTBI y aquellas 

que se encuentran en las organizaciones comunitarias, se derivó una opción de articulación 

en territorio con estrategias coordinada quien también se encuentra en las diferentes 

comunas de la ciudad.  

 Se estableció compromiso de compartir con los equipos de ambas secretarias para 

incluyendo así en los diferentes espacios de ciudad, MAS, y Mesas Gestión Territorial y/o 

donde sea pertinente la participación. Acuerdos para el alcance del trabajo y posibles 

intervenciones según la necesidad de la población objetivo, se compartió la base de datos a 

del equipo gestión territorial para trabajo en comunidad.  

Desde la secretaria de salud con el equipo de trabajo de enfoque étnico para el desarrollo 

de la estrategia de formación alrededor del plan decenal de salud pública. 

En el marco del componente Espacios de construcción de lo propio (SISPI y Modelo de 

etnosalud Afro) de la Guía de Enfoque Diferencial Étnico de la Secretaría de Salud, quienes 

han desarrollado un trabajo, una articulación para participar de algunos encuentros que 

programados con los Cabildos Indígenas de la Ciudad en aras a la construcción del plan de 

salud étnico para la ciudad de Medellín.  

Para la construcción de la propuesta de planes de salud, socializaron información, de planes 

de vida de las comunidades y planeas de acción, en los cuales se involucra las necesidades 

de salud, en el marco del plan de salud pública que se establece en el capítulo indígena, 

necesidades manifiestas las cuales se han venido trabajando de manera articulada y estas se 

integrarán al PDSP y por ende al proceso de implementación de la Política de Participación 

Social en Salud.  

  

Nota: Teniendo en cuenta la Ley de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012, no se 

publican datos personales ni bases de datos, para no vulnerar los derechos de los 

participantes. La información nominal reposa en los archivos institucionales. 

 


